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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA 

ESTANCIAS EN OTROS CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN DE 2012 

 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el epígrafe “Resolución y Notificación” 
del apartado 1 “Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de 
Investigación para 2010, aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión celebra el 
19 de noviembre de 2011, la resolución de las convocatorias del Plan Propio de 
Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de 
Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebra el 1 de octubre de 2012, 
acordó proponer al Consejo de Gobierno la resolución de la convocatoria de 
Estancias en otros Centros de Investigación en los siguientes términos: 
 
 Primero.- Conceder las ayudas que se relacionan en Anexo I.  
 
 Segundo.- Desestimar/excluir las ayudas que se relacionan en Anexo II .  
 
 Tercero.- El abono de estas ayudas se realizará una vez notificada esta 
Resolución conforme a lo establecido en el epígrafe “Resolución y Notificación” del 
apartado 1 “Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de 
Investigación para 2012. Se abonará el 50% de la ayuda antes del inicio de la 
estancia, una vez presentada toda la documentación requerida y firmado el impreso 
de aceptación de la ayuda que se encuentra disponible en la siguiente dirección de 
Internet: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinvestigacion/servicios/servicio/
SERVICIOPPI 
y el 50% restante al finalizar la estancia, cuando ésta se justifique conforme a lo 
establecido en el siguiente punto. En el supuesto que la actividad ya haya sido 
realizada, se abonará el 100% de la ayuda una vez justificada. 
 
 Cuarto.- Los beneficiarios de las citadas ayudas están obligados a presentar en 
un plazo máximo de tres meses desde la finalización de la actividad los siguientes 
documentos como justificación de la subvención concedida. La no presentación de 
estos documentos obligará al solicitante a devolver el importe de la ayuda recibida. 
 Memoria breve de la actividad y resumen de gastos y de ayudas obtenidas 

para financiarla en impreso normalizado. 
 Justificantes de los gastos de viaje (incluyendo el original de los billetes de 

avión, tren, etc) y facturas de alojamiento. Los gastos de alojamiento deberán 

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinvestigacion/servicios/servicio/SERVICIOPPI�
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinvestigacion/servicios/servicio/SERVICIOPPI�


 

 

justificarse mediante el original de la factura o del contrato de arrendamiento 
oficial. 

 Informe o carta del centro receptor en el que se especifiquen las fechas de la 
actividad así como los objetivos alcanzados durante la estancia. 

 
 Quinto.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las 
normas establecidas en la convocatoria del Plan Propio de Investigación de 2012. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de 
Consejo de Gobierno agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir 
de la recepción de esta notificación según establece el artículo 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/1992) en su nueva 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/1999), o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de esta 
resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(BOE del 14/07/1998). 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN AYUDAS PARA ESTANCIAS EN OTROS CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2012

SOLICITUDES CONCEDIDAS:

REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO CENTRO RECEPTOR CIUDAD PAIS
FECHA 
INICIO

FECHA 
FINAL

Nº_DIAS CONCESIÓN

EST2012/001
AMO SÁNCHEZ-
FORTÚN

JOSÉ MANUEL DE HUM-754
UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA 
CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO D.F. MÉXICO 15/05/2012 15/06/2012 32 784,10

EST2012/004 CAMPOS DAROCA FRANCISCO JAVIER HUM-741
THE ARCHIVE OF PERFORMANCES OF 
GREEK AND ROMAN DRAMA

OXFORD REINO UNIDO 07/08/2012 07/09/2012 32 784,10

EST2012/005 CANO ORTEGA CRISTINA SEJ-200 UNIVERSITY COLLEGE CORK CORK IRLANDA 15/06/2012 30/06/2012 16 392,05

EST2012/006
CARPINTERO 
LOZANO

SUSANA HUM-741 UNIVERSIDAD DE LISBOA LISBOA PORTUGAL 01/07/2012 01/11/2012 124 2.205,28

EST2012/008 CASTRO MARTÍNEZ ANTONIO J. RNM-174 UNIVERSITY AMSTERDAM AMSTERDAM HOLANDA 01/04/2012 01/07/2012 92 2.205,28

EST2012/009
CUADRADO 
GUIRADO

MARÍA ISABEL HUM-743
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA

MADRID ESPAÑA 09/04/2012 09/06/2012 62 759,60

EST2012/010
FERNANDEZ 
BARBERO

ANTONIO FQM-230 CAMBRIDGE UNIVERSITY CAMBRIDGE REINO UNIDO 01/09/2012 31/12/2012 122 2.205,28

EST2012/012
FORNIELES 
ALCARAZ

JAVIER HUM 852
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
BARCELONA

BARCELONA ESPAÑA 10/10/2012 04/12/2012 56 686,09

EST2012/015 GUIL GUERRERO JOSÉ LUIS FQM-364 ACADEMIA RUSA DE CIENCIAS SAN PETERBURGO RUSIA 24/05/2012 30/06/2012 38 931,12

EST2012/016
HERNÁNDEZ 
LOBÓN

DAVID TEP247
MASSACHUSETTS INSTITUTE OF 
TECNOLOGY

BOSTON
ESTADOS 
UNIDOS

01/04/2012 30/09/2012 183 2.205,28

EST2012/017
HERRERA DE LAS 
HERAS

RAMÓN SEJ-235
BIBLIOTECA CENTRAL DE LA 
COMISIÓN EUROPEA

BRUSELAS BÉLGICA 01/07/2012 01/08/2012 32
392,05. Criterio g) de concesión: si varios miembros de un 

grupo visitan el mismo centro con fines similares, se concede 
solo una, o la mitad para cada petición.

EST2012/019 JAIME DE PABLOS MARÍA ELENA HUM-874 DUBLIN CITY UNIVERSITY DUBLÍN IRLANDA 01/07/2012 31/07/2012 31 759,60

EST2012/020 JIMÉNEZ CALLEJÓN MARÍA JOSÉ BIO-173 UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS MADRID ESPAÑA 01/06/2012 30/09/2012 122 1.494,69

EST2012/022 LEÓN ESTRADA IRENE HUM-845 UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE CAMBRIDGE REINO UNIDO 01/09/2012 30/11/2012 91 2.205,28



RESOLUCIÓN AYUDAS PARA ESTANCIAS EN OTROS CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2012

REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO CENTRO RECEPTOR CIUDAD PAIS
FECHA 
INICIO

FECHA 
FINAL

Nº_DIAS CONCESIÓN

EST2012/024 LLENA CARRASCO DAVID FQM-343 UNIVERSIDAD DO PORTO OPORTO PORTUGAL 15/05/2012 15/09/2012 124 2.205,28

EST2012/026 LUQUE DE LA ROSA ANTONIO HUM-413 UNIVERSITÁ DI BOLOGNA BOLONIA ITALIA 01/05/2012 31/07/2012 92 2.205,28

EST2012/027 MARQUEZ GARCÍA MARÍA JESÚS HUM-619
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DE VALPARAISO

VALPARAISO CHILE 30/06/2012 10/09/2012 73 1.788,73

EST2012/028 MARTÍNEZ DEL RIO JAVIER SEJ-334
UNIVERSITA COMMERCIALE LUIGI 
BOCCONI

MILAN ITALIA 11/02/2012 31/07/2012 172 2.205,28

EST2012/031
MUYOR 
RODRÍGUEZ

JOSÉ MARÍA HUM-628
UNIVERZITA KOMENSKÉHO V 
BRATISLAVE

BRATISLAVA ESLOVAQUIA 22/02/2012 22/05/2012 91 2.205,28

EST2012/032 PAÑOS PÉREZ ALBA SEJ-235
BIBLIOTECA CENTRAL DE LA 
COMISIÓN EUROPEA

BRUSELAS BÉLGICA 01/07/2012 01/08/2012 32
392,05. Criterio g) de concesión: si varios miembros de un 

grupo visitan el mismo centro con fines similares, se concede 
solo una, o la mitad para cada petición.

EST2012/033 REQUENA ROMERO SAMANTHA HUM-852 BIRKBECK UNIVERSITY OF LONDON LONDRES REINO UNIDO 04/06/2012 05/09/2012 94 2.205,28

EST2012/034 ROLDÁN TAPIA MARÍA DOLORES HUM-061 UNIVERSIDAD DE BUENAVENTURA BOGOTÁ COLOMBIA 15/09/2012 20/12/2012 97 2.205,28

EST2012/035 ROMERO MARISCAL
LUCÍA 
PRESENTACIÓN

HUM-404
THE ARCHIVE OF PERFORMANCES OF 
GREEK AND ROMAN DRAMA

OXFORD REINO UNIDO 07/08/2012 07/09/2012 32 784,10

EST2012/036 SÁEZ CASADO MARÍA ISABEL RNM-346
INSTITUTO NACIONAL DOS 
RECURSOS BIOLÓGICOS

LISBOA PORTUGAL 01/03/2012 30/06/2012 122 2.205,28

EST2012/037
SÁNCHEZ-LIROLA 
ORTEGA

MARÍA GRACIA FQM-194 UNIVERSIDAD DE STRATHCLYDE GLASGOW REINO UNIDO 09/04/2012 31/07/2012 114 2.205,28

EST2012/038 SICILIA CAMACHO ALVARO HUM-628
UNIVERSIDADE FEDERAL DO ESPIRITO 
SANTO

VITÓRIA BRASIL 13/08/2012 30/09/2012 49 1.200,65

EST2012/040
SORIANO 
MALDONADO

PABLO CTS-492 UNIVERSITY OF GRAZ GRAZ AUSTRIA 15/09/2012 15/12/2012 92 2.205,28

EST2012/041 TOLÓN BECERRA ALFREDO AGR-198
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

MADRID ESPAÑA 01/10/2012 28/02/2013 151 1.849,99

EST2012/043 VALLES CALATRAVA JOSÉ RAFAEL HUM-444
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MÉXICO

MÉXICO MÉXICO 14/09/2012 29/10/2012 46 1.127,14



RESOLUCIÓN AYUDAS PARA ESTANCIAS EN OTROS CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2012

SOLICITUDES DENEGADAS:

REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO CENTRO RECEPTOR CIUDAD PAIS
FECHA 
INICIO

FECHA 
FINAL

Nº_DIAS CAUSAS

EST2012/002 AYKAC AHMET FQM-233 PARIS SUD UNIVERSITY PARIS FRANCIA 05/09/2012 15/12/2012 102 NO HA SUBSANADO LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.

EST2012/042
TORRES 
FERNÁNDEZ

MARÍA ELENA SEJ-151 INSTITUTO MAX PLANCK FRIBURGO ALEMANIA 01/07/2012 31/12/2012 184 NO HA SUBSANADO LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.

SOLICITUDES EXCLUIDAS:

REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO CENTRO RECEPTOR CIUDAD PAIS
FECHA 
INICIO

FECHA 
FINAL

Nº_DIAS CAUSAS

EST2012/003 BARCO BONILLA
MARÍA DE LAS 
NIEVES

FQM-170 UNIVERSITY AMSTERDAM AMSTERDAM HOLANDA 15/04/2012 15/06/2012 62
NO CUMPLE EL APARTADO REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN (PIF) DEL PLAN
PROPIO (ES PIF DE LA JUNTA)

EST2012/007 CASTILLA NIETO MARÍA DEL MAR TEP-197
INSTITUTO FEDERAL SUIZO DE 
TECNOLOGÍA

ZÚRICH SUIZA 01/09/2012 28/11/2012 89
NO CUMPLE EL APARTADO REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN (PIF) DEL PLAN
PROPIO (ES PIF DE LA JUNTA)

EST2012/011
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

FERNANDO HUM-635 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN BUENOS AIRES ARGENTINA 01/02/2012 16/02/2012 16
NO CUMPLE APARTADO REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
DURACIÓN MÍNIMA DE 30 DÍAS

EST2012/013 GIL ROALES-NIETO JESÚS HUM-581 CITY UNIVERSITIY OF NEW YORK NEW YORK
ESTADOS 
UNIDOS

01/02/2013 31/04/2013 89
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN: SOLO SE SUBVENCIONAN
ACTIVIDADES PARA EL 2012

EST2012/014
GONZALEZ 
JIMENEZ

ANTONIO JOSÉ HUM-665 UNIVERSIDAD MONTPELLIER MONTPELLIER FRANCIA 01/07/2012 30/09/2012 89
NO CUMPLE EL APARTADO REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
OBTUVO AYUDA EN LA CONVOCATORIA DEL PLAN PROPIO DE
2011

EST2012/018 IBÁÑEZ IBÁÑEZ JOSÉ RAMÓN HUM-807
LOUISIANA STATE UNIVERSITY. JOHN 
F. KENNEDY PRESIDENTIAL LIBRARY

BATON ROUGE Y 
BOSTON

ESTADOS 
UNIDOS

30/01/2012 18/02/2012 20
NO CUMPLE APARTADO REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
DURACIÓN MÍNIMA DE 30 DÍAS

EST2012/025 LÓPEZ RODRÍGUEZ MARÍA DEL MAR HUM-581 ALLIANT INTERNATIONAL UNIVERSITY CALIFORNIA
ESTADOS 
UNIDOS

15/01/2012 14/04/2012 91
NO CUMPLE EL APARTADO REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN (PIF) DEL PLAN
PROPIO (ES PIF DE LA JUNTA)

EST2012/029 MELADO LIROLA ANA ISABEL SEJ-293
CICU FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 
DE BOLONIA

BOLONIA ITALIA 28/08/2012 30/09/2012 34
NO HA SOLICITADO AYUDA PREVIA A LA JUNTA PARA ESTA
MISMA ACTIVIDAD

EST2012/030 MELADO LIROLA ANA ISABEL SEJ-294
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DEL PERÚ

LIMA PERÚ 28/02/2013 30/05/2013 92
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN: SOLO SE SUBVENCIONAN
ACTIVIDADES PARA EL 2012

EST2012/039 SORIANO AYALA ENCARNACIÓN HUM-665
INSTITUTO UNIVERSITARIO ORTEGA 
Y GASSET

MADRID ESPAÑA 01/10/2012 31/12/2012 92
NO CUMPLE EL APARTADO REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
OBTUVO AYUDA EN LA CONVOCATORIA DEL PLAN PROPIO DE
2011
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